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El tamizaje para VIH proveniente de los servicios clínicos, urgencia, APS, centros de atención 
del nivel secundario, incluido el centro de VIH/ITS, se hace en el laboratorio de los hospitales 
de Nueva Imperial y de Temuco.  En cada puerta de entrada se realiza la consejería pre y 
post test con excepción de los servicios clínicos y de urgencia, que sólo realizan la consejería 
pre test, y se obtiene el consentimiento informado. 

El tamizaje para VIH proveniente de los donantes se hace en el banco de sangre del Hospital 
de Temuco. Allí también se realiza la consejería pre test y se obtiene el consentimiento 
informado, no realiza consejería post test. 

Los registros existentes para dar cumplimiento a los flujos mencionados anteriormente son: 

En cada laboratorio existe planilla específica para exámenes VIH, en la cual se identifica 
código, fecha de toma de examen, fecha de envío a laboratorio procesador, establecimiento o 
servicio de origen, fecha de entrega resultado a establecimiento de origen o profesional 
solicitante de examen. 

Laboratorio procesador (Hospital Imperial y Temuco): existe planilla mencionada 
anteriormente, además de archivo de orden de examen y consejería. Se tiene copia de 
resultados de ISP, registro de envío de examen a ISP, fecha de recepción de resultado desde 
ISP, fecha de envío de resultado a establecimiento de origen. 

No existe formalización de responsabilidades correspondientes a cada proceso, 
especialmente en la recepción de los resultados y entrega de éstos  a pacientes. 

Programa VIH posee registro de todos los resultados positivos enviados desde ISP, ya que 
los recibe vía fax, identificando el lugar de origen de las solicitudes. 

Programa presenta registro de pacientes ingresados, fallecidos y egresados, además de 
copia de pacientes notificados a SEREMI. No se identifica registro de estado de pacientes (en 
TARV o control). 

Si bien las responsabilidades no están definidas formalmente para cada línea de acción, se 
identifican las siguientes: 

Consejería: las consejerías pre y post test son asumidas por consejeros capacitados para 
ello, en su mayoría matrones/as, muy pocos otros profesionales. 

Laboratorios: La responsabilidad del laboratorio corresponde a recepción de exámenes, a los 
cuales debe adjuntarse orden de examen y consejería, además del envío de exámenes a ISP 
para confirmación y envío de resultados a lugar de origen. 

Las consejerías post- test y entrega de exámenes a paciente no está definida en los distintos 
niveles (servicios clínicos, policlínicos, urgencias, etc.) 

Las consejerías para embarazadas están definidas como responsabilidad de matrona/on a 
cargo de control de embarazo. 

c.- Flujo de los usuarios  

Todas las puertas de entrada realizan toma de muestra, consejería pre y post test, salvo los 
servicios clínicos, de urgencia y bancos de sangre, que sólo realizan la consejería pre test. 

Cuando el resultado es (-), es enviado al lugar de origen en donde se comunica al usuario 
mediante consejería post test y entrega del resultado.  Si el resultado es (+) informan al lugar 
de origen y solicitan prueba de identidad.  Si la prueba de identidad es concordante, se realiza 
la consejería post examen en el lugar de origen y entrega de resultados y se deriva al usuario 
al programa de VIH. 
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En el caso de donantes, el screening se realiza en el banco de sangre del Hospital de 
Temuco. Aquí se realiza en el banco de sangre. Si el examen es (-), se espera que usuario 
acuda espontáneamente a retirar resultado, no se realiza consejería post test.  No se 
menciona si se ha dejado citado. Cuando es (+) confirmado por el ISP, el banco de sangre 
contacta y cita al donante, mediante carta certificada, derivándolo al programa VIH para 
consejería post test, entrega de resultado e ingreso al programa. 

d.- Flujo de notificaciones para la Vigilancia Epid emiológica. 

La notificación para efectos de la vigilancia epidemiológica se realiza  desde el centro de 
atención, una vez que el paciente ha ingresado al programa de VIH.  Desde allí se envía a la 
SEREMI de Salud. 
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J.  Región de Los Lagos y Región de Los Ríos 

1.  Servicio Salud Osorno 

a.- Puertas de entrada al sistema. 

En materia de gestión, el Servicio de Salud Osorno cuenta con una Planificación Estratégica 
de la Red, realizada en forma descentralizada y participativa. Se cuenta con un 
Coordinador(a) del Programa en todos los Establecimientos de la Red y en cada Servicio 
Clínico y Unidades de Apoyo involucradas. 

Se trabaja en forma asociativa con la Agrupación de Personas Viviendo con VIH (PPVIH). 

En la siguiente tabla se puede observar, las diferentes puertas de Entrada de acceso al Test 
de Elisa para VIH. 

Se refiere a cada Establecimiento, Unidades, Servicios o nivel de atención que están 
involucrados en el proceso de acceso al examen VIH y la función que cumple cada uno de 
ellos. 

Puertas de Entrada Función 

Consultorios APS y Hospitales tipo IV Toma de muestra, Consejería pre y post test. Derivación a 
nivel secundario para Consejería con test Confirmado positivo. 

Centro de Atención de Nivel Secundario 
(CETS, VIH, otro) 

Toma de muestra, Consejería pre y post test, con resultado 
Positivo y Negativo. 

Servicios Clínicos Hospital 
Toma de muestra, Consejería pre y post test con resultado 
negativo, y derivación de los Confirmados Positivos a 
CETS/VIH para Consejería especializada. 

Servicio de Urgencia 
Toma de muestra, Consejería pre y post test. Derivación de los 
casos Confirmados a CETS/VIH, para Consejería 
especializada. 

Laboratorio Solamente toma las muestras. La Consejería pre y post Test 
es de responsabilidad del Profesional que solicita el Examen. 

Banco de Sangre 

Toma de muestra, Consejería pre test a Donantes. 
Procesamiento de examen. Envío de muestras a Confirmar al 
ISP. En caso de Confirmación Positiva, Coordinación con el 
CETS/VIH para citación telefónica o citación a domicilio y 
entrega de resultado Positivo. 
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b.- Flujo de exámenes. 

Puerta de Entrada  
CENTRO ETS 
 u otra unidad 

Consejería Pre-
Examen 

Si No 

Toma de 
Muestra 

Banco de Sangre o Laboratorio 
Clínico 

Consejería 
Post - 
Examen 

ISP 

Se envía al lugar de 
origen 

Examen (-) Examen (+) 

Confirmación  (-) Confirmación  (+) 

Solicitud de Datos 

Oferta de Examen 

Registro Ficha Clínica 

Firma Consentimiento o Rechazo 

Codificación del 

usuario o Paciente 

Se envía 

Test de Elisa 

 

Consejería Post 
- Examen 

Contacta al usuario 

Comunicación al usuario 
PI (-) 

PI (+) 

Control en Centro de Atención 
VIH. Ingreso al Programa 

Solicitud de exámenes 

Etapificación 
Notificación Al 
SEREMI 

¿Requiere TARV? 

Si NO 

Usuario  en Control CONASIDA 

Usuario en control con 
TARV 

Aprobación 

Contactar a ISP 
Nueva muestra (sangre 
total) para análisis por 
parte del ISP 
Revisión de 
procedimientos 
 

Registro Ficha Clínica 
Firma Consentimiento 
o Rechazo 

Se informa 
resultado al 
paciente 

Banco de 
Sangre 

Consejeria y Solicitud de PI  al 
lugar de origen (CETS) 

Solicitud de TARV 
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Sistema de Registros 

Registro Unidad Responsable 
Pauta de pre y post Consejería en 
VIH-SIDA 

Centro ETS y Servicios del Hospital 
Base de Osorno Consejero(a) 

Carta de aceptación o rechazo del 
test de ELISA para VIH Todas las Unidades Consejero(a) 

Registro de Screening positivo que 
fueron a confirmación por el ISP 

Banco de Sangre y Centro ETS- VIH Coordinadora de ambas Unidades 

Registro de actividades asistenciales 
y de Consejería en Ficha clínica, 
planilla de estadística diaria y libro 
de registro del Servicio. 

Todas las Unidades 
Responsable de cada unidad o 
Servicio, de todos los 
Establecimientos de la Red. 

Registro y clasificación de PVVIH en 
control y en tratamiento. Centro de Atención Integral a PVVIH Coordinadora del Centro 

Registro de solicitud de terapia y 
genotipificación. Centro de Atención Integral a PVVIH Coordinadora del Centro 

Registro de consentimiento para 
acceder a terapia (TARV) 

Centro de Atención Integral a PVVIH Médico tratante 

Registro de notificaciones, 
abandonos, traslados y 
fallecimientos de PVVIH. 

Centro de Atención Integral a PVVIH Coordinadora del Centro 

Registro de solicitud de AZT 
inyectable. Centro de Atención Integral a PVVIH Coordinadora del Centro 

Registro Mensual GES de TARV. Centro de Atención Integral a PVVIH Coordinadora del Centro 
Registro de cumplimiento del 
Protocolo de prevención de la 
transmisión vertical. 

Centro de Atención Integral a PVVIH 
Médico encargado del SIDA 
Pediátrico y Coordinadora del 
Centro. 

Formulario de Entrevista y exclusión 
de Donantes. Banco de Sangre Tecnóloga encargada de Entrevista 

a Donantes. 
Registro de información 
complementaria y REM 11 y 19 
mensual. 

Todos los establecimientos de la 
Red. 

Coordinadores del programa 
existentes en toda la Red. 

Registro de monitoreos y evaluación 
anual de cumplimiento de metas del 
Programa. 

Servicio de Salud Osorno Coordinadora del Programa VIH-
SIDA Servicio de Salud Osorno 
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c.- Flujo de los usuarios  

La siguiente tabla describe cada una de las etapas involucradas en el diagnóstico de infección 
por VIH, quién asume la responsabilidad de cada uno de los procesos, el registro, los 
mecanismos de derivación y de verificación en su cumplimiento. 

Etapa del proceso Registro Mecanismos de 
derivación y coordinación  Responsable 

Consejería pre test 
Pauta de Consejería, 
ficha clínica y carta de 
consentimiento. REM 19 

Interconsulta desde nivel 
primario y desde Servicios 
clínicos. Ordenes de 
Examen. 
Consulta espontánea. 

Consejeros(as) capacitados en 
toda la Red. 

Toma de muestra En planilla usando código 
del usuario/a 

Transporte de muestra a 
Banco de Sangre, con 
orden o planilla. 

Profesionales de cada Servicio  
en que se toma la muestra; 
responsable de la recepción de 
exámenes: Tecnólogo de 
serología del Banco de Sangre. 

Procesamiento del 
Test de ELISA-VIH Sistema computacional. Planilla con resultados Tecnóloga de serología del 

Banco de Sangre. 
Consejería post Test 
con examen negativo 

Ficha clínica y pauta de 
consejería. REM 19 Planilla con resultados Consejeros(as) capacitados 

Toma de muestra 
confirmación de 
Identidad 

Ficha clínica Planilla con resultados Profesionales del CETS-VIH 

Consejería post Test 
con examen positivo 

Informe de ISP. Ficha 
clínica. REM 19 

Citación telefónica y 
domiciliaria desde el Centro 
ETS-VIH cuando no 
concurren en forma 
espontánea. 

Coordinadora de Centro ETS-
VIH. 
Responsable del envío del 
informe: ISP 

Ingreso al Programa 
de Atención integral 
de PVVIH. 

Se entrega formulario de 
citación a control con 
médico tratante y 
formulario de exámenes: 
Carga viral y CD4. 

Formulario de citación a 
control, formulario de toma 
de exámenes. 

Matrón del Centro y Médico 
tratante 

Notificación de caso 
a la SEREMI 

Formulario de 
Notificación de casos y 
SIVEP 

Por oficina de partes Coordinadora del CETS- VIH, 
Médico Tratante 

Solicitud de terapia 

Formulario de Solicitud 
de terapia. 
Registro de 
consentimiento para 
acceder a terapia 

Por fax ubicado en el 
Centro ETS-VIH. 

Matrón del Centro y Médico 
tratante 

Consejerías 
específicas a 
usuarios en control y 
en terapia 

Ficha clínica. 
Registro de estadística 
diaria. 
REM 19 

 
Consejeros (as) capacitados. 
Profesionales: Químicos 
Farmacéuticos, Matrones. 

d.- Flujo de notificaciones para la Vigilancia Epid emiológica. 

La Notificación Obligatoria es realizada en los centros de atención de PVVIH una vez 
etapificados los casos. 
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2.  Servicio de Salud del Reloncaví 

a.- Puertas de entrada al sistema. 

En este Servicio de Salud, las puertas de entrada existen en todos los niveles de atención: el 
acceso para donantes es en el banco de sangre y para los usuarios de servicios clínicos, nivel 
secundario, servicios de urgencia y APS, existe  toma de muestra y consejería pre y post test.  
En estos casos las personas ingresan por solicitud espontánea, sospecha clínica y 
cumplimiento de normas ministeriales.  

Puertas de Entrada Función 
Consultorio APS Toma de muestra, consejería pre y post test 
Centro de Atención PVVIH Hospital de Puerto 
Montt, CETS Hospital de Puerto Montt. 

Toma de muestra, consejería pre y post test 

Servicios Clínicos Hospital Toma de muestra, consejería pre y post test 
Servicio de Urgencia Toma de muestra, consejería pre test. Post test se 

deriva a Centro de Atención a PVVIH. 
Banco de Sangre Toma de muestra, consejería pre y post test, 

procesamiento de examen 

b.- Flujo de exámenes 

Todas las personas que ofrecen consejería y solicitan test de ELISA para VIH, lo registran 
mediante consentimiento informado, el cual queda adjunto en la ficha clínica del o la paciente.  

Todas las unidades que realizan solicitud de examen (APS, CETS, Centro de Atención a 
PVVIH) llevan registro confidencial de los datos del paciente para poder dar aviso en caso de 
un resultado positivo. Los Servicios clínicos del Hospital generalmente solicitan la consejería a 
las personas capacitadas del CETS o del Poli VIH, quedando el registro en el CETS o Poli 
VIH. 

La Unidad del banco de sangre, es el responsable de procesar las muestras y de enviar los 
casos positivos a confirmación al ISP. Se genera un registro a partir del código de muestra 
que consigna la fecha de envío al ISP y si se recibió la confirmación, también se registra el 
servicio de origen de la muestra y la entrega del resultado al servicio clínico. Una vez recibida 
la confirmación por el ISP, se entrega el resultado al paciente personalmente junto a la 
consejería post test,  el registro de la actividad y las indicaciones que correspondan de 
acuerdo al resultado.  

Una vez entregado el resultado, se registra la consejería post test en la ficha clínica y las 
indicaciones que correspondan de acuerdo al resultado. 

En caso de que el paciente no acuda a la citación de consejería post test y éste resulte 
positivo, se le contacta telefónicamente para darle una hora, procedimiento que se efectúa 3 
veces, como mínimo. La enfermera del Poli VIH se encarga del seguimiento de las muestras 
que se fueron a confirmación al ISP. 

El tamizaje para VIH proveniente de los servicios clínicos, urgencia, APS, centros de atención 
del nivel secundario, incluido el centro de VIH/ITS, se hace en el banco de sangre del hospital 
de Puerto Montt.  En cada puerta de entrada se realiza la consejería y se obtiene el 
consentimiento informado (ver Flujograma 1) 

El tamizaje para VIH proveniente de los donantes, se hace en el banco de sangre del hospital 
de Puerto Montt.  Allí también se realiza la consejería y se obtiene el consentimiento 
informado (ver Flujograma 2) 
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APS – CETS HPM – Poli VIH HPM – Serv 
Urgencia 

Consejería Pre-
Examen 

Si No 

Toma de 
Muestra 

Banco de Sangre Hospital 
Puerto Montt 

Consejería 
Post - 
Examen 

ISP 

Se envía al lugar de 
origen 

Examen (-) Examen (+) 

Confirmación  (-) Confirmación  (+) 

Solicitud de Datos 
Oferta de Examen  

Registro Ficha Clínica 
Firma Consentimiento o Rechazo 

Codificación del 
usuario o Paciente 

Se envía 

Test de Elisa 

 

Consejería Post 
- Examen 

Contacta al usuario 
Comunicación al usuario 

PI (-) 

PI (+) 

Control en Centro de Atención 
VIH. Ingreso al Programa. 
Hospital Puerto Montt 

Solicitud de exámenes 

Etapificación 
Notificación Al 
SEREMI 

Requiere TARV? 

Si NO 

Usuario  en Control CONASIDA 

Usuario en control con 
TARV 

Aprobación 

Contactar a ISP 
Nueva muestra (sangre 
total) para análisis por 
parte del ISP 
Revisión de 
procedimientos 
 

Registro Ficha Clínica 
Firma Consentimiento 
o Rechazo 

Se informa 
resultado al 
paciente 

Banco de Sangre Hospital 
Puerto Montt 

Solicita PI al lugar de origen 

 

c.- Flujo de los usuarios  

Los pacientes son atendidos en los centros de la red. En ellos se les realiza la consejería y el 
consentimiento informado. Los resultados son informados al paciente a través de la 
consejería. Si el resultado es positivo son derivados al Hospital de Puerto Montt para 
ingresarlos al programa de control y seguimiento. 
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Todas las puertas de entrada realizan toma de muestra, consejería pre y post test. El 
consentimiento informado se obtiene en la consejería pre test, con excepción del servicio de 
urgencia que deriva a los usuarios al centro de atención de VIH, las consejerías post para 
resultados (+).  Los análisis se realizan en el banco de sangre del hospital de Puerto Montt.  
Cuando el resultado es (-), se envía al lugar de origen en donde se comunica al usuario.  Si el 
resultado es (+) informan al lugar de origen y solicitan prueba de identidad, si ésta es 
concordante con la confirmación del ISP, se realiza consejería post test y entrega de 
resultado en el lugar de origen.  Desde allí es derivado al centro de atención para ingreso a 
programa VIH. 

En el caso de donantes, el screening se realiza en el banco de sangre del hospital de Puerto 
Montt.  Si el examen es (-), se informa al usuario a través de consejería post test en el mismo 
banco de sangre.  No se menciona si se ha dejado citado.  Cuando es (+) confirmado por el 
ISP, el banco de sangre solicita prueba de identidad, si resulta concordante es derivado al 
centro de atención VIH para consejería post test, entrega de resultado e ingreso al programa 
de control. 

d.- Flujo de notificaciones para la Vigilancia Epid emiológica. 

La  notificación es realizada por el especialista del centro de atención del Hospital de Puerto 
Montt. La notificación para efectos de la vigilancia epidemiológica se realiza  desde el centro 
de atención, una vez que el paciente ha ingresado al programa de VIH. Desde allí se envía a 
la SEREMI de Salud 

3.  Servicio de Salud Chiloé 

a.- Puertas de entrada al sistema. 

Puertas de Entrada Establecimiento Función 
Consultorios APS Toma de muestra, consejería pre y post test 

(abreviada a gestantes) 
Centro de Atención ITS y PVVHI Toma de muestra, consejería pre y post test, informe 

resultados positivos 
Servicios clínicos Hospital  Toma de muestra, consejería pre y post test (sube 

consejera de Centro de Atención) 
Servicio de Urgencia  Toma de muestra  
Laboratorio  
Banco de Sangre (Unidad de Recolección) (Puerto 
Montt) 

Toma de muestra, encuesta post test 
Procesamiento, información resultados  

b.- Flujo de exámenes. 

El único centro que actualmente procesa los Test de Elisa es el banco de sangre del Hospital 
de Puerto Montt del Servicio de Salud del Reloncaví. En algunos centros de APS u 
hospitalarios envían las muestras directamente a Puerto Montt, en otros los envían a su 
hospital de referencia, como Castro y Quellón, desde donde son enviadas a Puerto Montt. 

Las puertas de entrada son los centros de APS, principalmente para gestantes, los 
Policlínicos UNACESS (aún no acreditados) y el Centro de Atención a PVVIH del Hospital de 
Castro. Ocasionalmente se toman muestras en servicios de hospitalizados y en urgencia, 
siempre requiriendo la consejería de quienes tienen más experticia en los niveles 
correspondientes.  

Los resultados negativos son obtenidos de la base de datos Siderex. 
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El Banco de Sangre de Puerto Montt informa los resultados confirmados del ISP a los 
hospitales de referencia, en donde se encarga la ubicación del paciente para comunicarle su 
resultado con consejería pos test. Esto recae en las matronas encargadas de los Centros de 
Atención ITS y PVVIH 

Los sistemas de registros existentes son los siguientes: 

• Libro Confidencial para toma de muestra 
• Consentimiento informado en Ficha Clínica 
• Libro Registro Laboratorio con clave  
• Gestantes se registra solicitud,  toma de examen y resultado cuando es negativo 
• Siderex Banco de Sangre de Puerto Montt 
• Ficha confidencial de pacientes en control y tratamiento en Centro de Castro 

c.- Flujo de los usuarios  

Se han definido tres microredes: Ancud, Castro y Quellón, las que concentran en torno al 
hospital de referencia, las comunas de su área de influencia. La red de Ancud sigue refiriendo 
al Centro de Puerto Montt, debido a que el proceso de acreditación del Centro de Castro se 
encuentra en su última etapa. No existen todavía protocolos adaptados localmente y se está 
trabajando en ello. 
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Diagrama de Gestantes 

 Puerta de Entrada- APS 
 

Consejería 
Abreviada, Oferta 
examen, Registro 
datos y 
consentimiento 
informado 

Toma de 
Muestra APS 

Se ofrece consejería 
especializada  

Hospital 
Referencia  

Banco de Sangre 
Hospital Puerto Montt  

Negativo Positivo 
Confirmado ISP 

Informa 
resultado 
consejería 
post test  

Prueba de Identidad Positiva Informa 
resultado. Consejería post test  

Manejo según Norma 
Prevención Transmisión 
Vertical en Centro Castro 
o Puerto Montt o 
Maternidad 

Se ofrece 
Test 
Rápido en 
Maternidad  

Acepta 

Acepta Rechaza 

Rechaza 
o 

Gestación No 
controlada 

Registro SIDEREX 

Registra Carné Control 

Coordinación con APS 
para citar a prueba de 
Identidad 
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Diagrama Otros y centros ITS 

 Puerta de Entrada Banco de Sangre Chiloé (Unidad Recolección) 
 

Aplicación 
encuesta 
Consejería Toma de Muestra Banco 

de Sangre Hospitales 
Chiloé 

Banco de Sangre 
Hospital Puerto Montt  

Positivo 
Confirmado ISP 

Se cita telefónicamente a Prueba 
de Identidad  

Informe resultado 
Consejería Post Test 
Ingreso a Centro de Castro 
o Puerto Montt 

PI positiva 
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Diagrama Otros y Consulta Control ITS 

 
Puerta de Entrada Centros UNACESS  
 

Consejería Pre 
Test Toma de Muestra 

UNACESS 

Banco de Sangre 
Hospital Puerto Montt 

Se cita telefónicamente a Prueba 
de Identidad  

Informe resultado 
Consejería Post Test 
Ingreso a Centro de Castro 

Resultado  

Se informa Consejería Post Test  

Registro 
Consentimiento 
Rechazo Informado 

Acepta 

No 
Acepta 

Negativo 

Positivo 

Positiva 

 



  MINISTERIO DE SALUD  
  INFORME ESTADO DE SITUACIÓN 
  CASOS VIH/SIDA 2004-2008 

 185 de 210 

d.- Flujo de notificaciones para la Vigilancia Epid emiológica. 

No hay información sobre notificación 

4.  Servicio de Salud Valdivia 

a.- Puertas de entrada al sistema. 

Puertas de Entrada Función 
Consultorio APS Toma de muestra, consejería pre y post test 
Policlínico de Inmunología (Centro de atención PVVIH) Toma de muestra, consejería pre y post test 
Hospitales Servicios Clínicos Básicos Toma de muestra, consejería pre y post test 
Hospital mayor complejidad (Servicio de Urgencia) Toma de muestra, consejería pre y post test 
Hospital mayor complejidad (Laboratorio Central) Toma de muestra, procesamiento de examen 
Hospital Mayor complejidad (Banco de Sangre) Toma de muestra, consejería pre test, 

procesamiento de examen 

En este Servicio de Salud el proceso es igual, tanto para  donantes como para personas que 
acceden a exámenes por otras razones: solicitud espontánea, sospecha clínica y 
cumplimiento de normas ministeriales 
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b.- Flujo de exámenes. 
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Codificación del Usuario 

Consejería Pre-Examen con registro en ficha 
clínica + Consentimiento Informado 

Recepción Laboratorio Central Hospital Base Valdivia  

Sala de Sueros 

Repetición Examen 
en Duplicado 

Resultado llega a 
Laboratorio Central HBV y 
se deriva a lugar de origen 
para Consejería Post Test 

Negativo 

Examen (-) Examen (+) 

Confirmación  (-) 
Confirmación  (+) 

APS o Servicios Clínicos de Hospitales Solicita Test Elisa a Embarazadas, usuarias (os) control Reg. 
Fertilidad, Control Ginecológico, Trabajadoras Sexuales, Consulta ETS, Sospecha Serología 

positiva, Control de Salud 

Firma Consentimiento o Rechazo 

Test de Elisa para VIH 

Comunicación con Usuario. Consejería 
Post – Examen en  Lugar de Origen o en 
Policlínico de Inmunología 

Comunicación y Coordinación 

con Policlínico de Inmunología 

PI (-) PI (+) 

Control en Policlínico de Inmunología. 
Ingreso al  Programa 

Solicitud de exámenes 

Etapificación 
Notificación a Epidemiología 
de la SEREMI 

Requiere TARV? 

Si NO 

Usuario  en Control 
Farmacia HBV 

Usuario en control con TARV 

Aprobación 

Contactar a ISP

Nueva muestra (sangre 
total) para análisis por 

parte del ISP

Revisión de 
procedimientos

Laboratorio Central  

Informa resultado al lugar de origen o 
Profesional  que solicita examen, y Solicita PI  

ISP 

Muestra 

Unidad de Virología 

Consejería Post –
Examen al usuario(a) 

Envío resultado 
a lugar de 
origen solicitud 

Resultado + Resultado - 

Envío resultado 
a lugar de 
origen solicitud 

Consejería Post –
Examen al usuario(a) 

CONASIDA 
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Test de Elisa 

Banco de Sangre 
Hospital Base Valdivia 

Entrevista Profesional (por Tec. 
Medico) de Selección de Calificación 
de Donante (Consejería Pre-Examen) 

Califica No 
Califica

Donación 

Etiquetada para 
Procedimiento 
Transfusional 

Repetición 
Examen 

Resultado llega a 
Banco de Sangre 

Examen (-) Examen (+) 

Confirmación  (-) Confirmación  (+) 

Donante Voluntario o de 
Reposición entre 18 a 65 años 

Firma Consentimiento o Rechazo 

Codificación del Donante 

Tamizaje de Serología e Inmunohematología 

Consejería Post – Examen en 
Policlínico de Inmunología 

Comunicación y Coordinación 
con Policlínico de Inmunología 

PI (-) 

PI (+) 

Control en Policlínico de Inmunología. 
Ingreso al  Programa 

Solicitud de exámenes 

Etapificación 
Notificación a 
Epidemiología 
de la SEREMI 

Requiere TARV? 

Si NO 

Usuario  en Control CONASIDA 

Usuario en control con 
TARV 

Aprobación 

Contactar a ISP 
Nueva muestra (sangre 
total) para análisis por 
parte del ISP 
Revisión de 
procedimientos 
 

Se informa resultado al 
paciente solo si acude 
al Banco de Sangre a 
conocer resultados de 
tamizajes. 

Banco de Sangre 

Contacta y Cita al Donante - Solicita PI  

ISP Eliminación 
Hemocomponente 
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El tamizaje para VIH proveniente de los servicios clínicos, urgencia, APS, centros de atención 
del nivel secundario, incluido el centro de VIH/ITS, se hace en el laboratorio del hospital de 
Valdivia.  En cada puerta de entrada se realiza la consejería y se obtiene el consentimiento 
informado (ver Flujograma 1) 

El tamizaje para VIH proveniente de los donantes se hace en el banco de sangre del hospital 
de Valdivia.  Allí también se realiza la consejería y se obtiene el consentimiento informado 
(ver Flujograma 2) 

La información las muestras y sus análisis, tanto de Banco de Sangre como de Laboratorio, 
se maneja en archivos manuales guardados con seguridad y acceso restringido solo para los 
profesionales. El único registro electrónico es el que se ha implementado como Control de 
Calidad entre Laboratorio y el Centro de Atención, que permite entre otros mantener un 
seguimiento de la derivación desde el lugar de origen de la solicitud del examen post test (+), 
y así evaluar y adecuar la coordinación de la Red.  

La Unidad de Farmacia lleva un registro digital de toda receta despachada, la que para los 
usuarios de TARV se somete a verificación de despachos anteriores, lo cual permite 
identificar el consumo para reposición de stock en farmacia y advertir cambios en los 
esquemas de TARV.  

En el Policlínico de Inmunología se maneja en kárdex con llave las fichas clínicas de los 
PVVIH que se atienden en este Centro, por lo que su acceso es restringido solo a los 
profesionales de este Centro. 

En la Red Asistencial del S.S. Valdivia, no ha existido problemas con la Normativa, Protocolos 
y Guías Clínicas de manejo de VIH/SIDA. Desde el año 2005 se ha realizado permanentes 
capacitaciones a funcionarios de los diferentes niveles y estamentos respecto del tema, se ha 
incorporado además en las capacitaciones a docentes y estudiantes que realizan prácticas en 
nuestros centros asistenciales.  

Del sector privado, solo el laboratorio de la Clínica Alemana permanece en constante 
comunicación y coordinación con el Sistema Público de Salud. 

De acuerdo a lo expresado por los usuarios, no han recibido tratos discriminatorios de parte 
de los funcionarios de salud, se sienten bien acogidos en el Policlínico de Inmunología, en 
Farmacia, etc., ya que se han establecido sistema de atención preferencial para ellos, lo que 
facilita su acceso a los diferentes servicios que les ofrece el sistema de salud, según sus 
necesidades. 

Las redes, roles y funciones están bien definidas, conocidas por los profesionales y por la 
permanente capacitación y actualización al respecto, se mantiene una buena coordinación de 
la Red Asistencial con el centro de atención y los servicios de apoyo clínico.  

c.- Flujo de los usuarios  

Todas las puertas de entrada realizan toma de muestra, consejería pre y post test. El 
consentimiento informado se obtiene en la consejería pre test.  Los análisis se realizan en el 
laboratorio del hospital de Valdivia. Cuando el resultado es (-), es enviado al lugar de origen 
en donde se comunica al usuario.  Si el resultado es (+) informan al lugar de origen y solicitan 
prueba de identidad, además se comunica al centro de atención de VIH/ITS, para que estén 
en conocimiento.  Si la prueba de identidad es concordante, se realiza la consejería post 
examen en el lugar de origen o en el centro de atención. 
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En el caso de donantes, el screening se realiza en el banco de sangre del hospital de 
Valdivia.  Si el examen es (-), se informa al usuario sólo si acude al banco de sangre a buscar 
el resultado. No se menciona si se ha dejado citado.  Cuando es (+) confirmado por el ISP, el 
banco de sangre contacta y cita al donante para la prueba de identidad. Si resulta 
concordante es derivado al centro de atención VIH/ITS para consejería post test, entrega de 
resultado e ingreso al programa de control. 

d.- Flujo de notificaciones para la Vigilancia Epid emiológica. 

La notificación para efectos de la vigilancia epidemiológica se realiza  desde el centro de 
atención, una vez que el paciente ha ingresado al programa de VIH.  Desde allí se envía a la 
SEREMI de Salud. 



  MINISTERIO DE SALUD  
  INFORME ESTADO DE SITUACIÓN 
  CASOS VIH/SIDA 2004-2008 

 191 de 210 

K.  Región de Aisén 

1.  Servicio de Salud Aisén 

a.- Puertas de entrada al sistema. 

Puertas de Entrada Función 
Consultorio APS (CGU, PSR, CECOF) Toma de muestra, consejería pre y post test 
Centro de Atención de Nivel Secundario (CETS, 
VIH, otro) 

Toma de muestra, consejería pre y post test 

Hospitales (Servicios Clínicos) Toma de muestra, consejería pre y post test 
Hospitales (Servicio de Urgencia en caso de 
Violencia Sexual y Accidente corto punzante) 

Toma de muestra, consejería pre y post test 

Hospitales (Laboratorio clínico) Toma de muestra, consejería pre y post test, 
procesamiento de examen 

Al examen para VIH acceden todos los donantes de sangre en el hospital regional de 
Coyhaique y en los otros hospitales de baja complejidad en los casos de requerirse un 
donante de urgencia. 

Para el resto de las personas el acceso es siempre por solicitud espontánea, sospecha clínica 
y cumplimiento de normas ministeriales. 
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b.- Flujo de exámenes. 

 

Puerta de Entrada 

Consejería Pre-
Examen 

Si No 

Toma de 
Muestra 

Banco de Sangre o Laboratorio 
Clínico 

Consejería 
Post -
Examen 

ISP 

Se envía al lugar de 
origen 

Examen (-) Examen (+) 

Confirmación  (-) Confirmación  (+) 

Solicitud de Datos 
Oferta de Examen 

Registro Ficha Clínica 
Firma Consentimiento o Rechazo 

Codificación del 

usuario o Paciente 

Se envía 

Test de Elisa 

 

Consejería Post 
- Examen 

Contacta al usuario 
Comunicación al usuario 

PI (-) 

PI (+) 

Control en Centro de Atención 
VIH. Ingreso al Programa 

Solicitud de exámenes 

Etapificación 
Notificación Al 
SEREMI 

Requiere TARV? 

Si NO 

Usuario  en Control CONASIDA 

Usuario en control con 
TARV 

Aprobación 

Contactar a ISP 
Nueva muestra (sangre 
total) para análisis por 
parte del ISP 
Revisión de 
procedimientos 
 

Registro Ficha Clínica 
Firma Consentimiento 

o Rechazo 

Se informa 
resultado al 

paciente 

Banco de Sangre o Laboratorio 
Clínico 

Solicita PI al lugar de origen  
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En todas las puertas de entrada, donde se realiza el examen, está establecida la Consejería 
pre test y post test. 

Sistema de registro 

Etapas de proceso 
diagnóstico 

Sistema de registros Responsabilidades 

Consejería pretest y 
consentimiento informado 

Hoja diaria de atención 
Ficha Clínica 
Tarjeta de ITS,Control de salud sexual 
Carta de consentimiento informado 

Profesional tratante 

Toma de muestra Libro de registros Profesional a cargo 
Paramédico a cargo 

Envío a ISP Libro de envíos Tecnólogo médico 
Prueba de Identidad Libro de registros de laboratorio Tecnólogo Médico de laboratorio 
Notificación a usuario Ficha Clínica 

Hoja diaria de atención 
Profesional que solicita el examen 

Coordinación y responsabilidades 

Etapas de 
proceso 
diagnóstico 

Sistema de registro Responsabilidades Mecanismos 
de derivación 

Mecanismos de 
verificación 

Consejería pretest 
y consentimiento 
informado 

Hoja diaria de 
atención 
Ficha Clínica 
Tarjeta de 
ITS,Control de salud 
sexual 
Carta de 
consentimiento 
informado 

Profesional tratante A sala toma de 
muestra 
Citación para 
entrega de 
exámenes 

Orden examen 
 
Indicación escrita 
Registro en tarjeta 
de atención 
Ficha Clínica 
 

Toma de muestra Libro de registros Profesional a cargo 
Paramédico a cargo 

Verbal y con 
orden de 
examen 

Registros locales 
de toma de 
muestra 

Envío a ISP Libro de envíos Tecnólogo Médico Formulario ad-
hoc 

Oficina de partes 
Libro de 
laboratorio 

Prueba de 
Identidad 

Libro de registros de 
laboratorio 

Tecnólogo Médico de 
laboratorio 

Orden de 
examen 
 

Consentimiento 
Por escrito 
Libro laboratorio 

Notificación a 
usuario 

Ficha Clínica 
Hoja diaria de 
atención 

Profesional que solicita 
el examen 

Verbal y escrita ficha clínica 
ENO 
Encuesta 
epidemiológica de 
casos  VIH 

c.- Flujo de los usuarios  

Previo a la toma del examen se entrega la pre consejería que la realiza generalmente la 
matrona, la enfermera en caso de servicios clínicos, o el médico. Aceptando la toma del 
examen, el paciente firma el Consentimiento informado y se procede a la toma de la muestra.  

En casos de normas ministeriales, la orden para la toma de muestra es individual y la sangre 
se extrae en la Sala de toma de muestras. En caso de donantes de sangre, en el mismo 
laboratorio y en casos especiales en el mismo box de atención del Centro de Coyhaique. Por 
supuesto, en todo el proceso se utiliza el código normado por CONASIDA. La solicitud del 
examen y el consentimiento informado se ha normado,  se anotan en la ficha y ahí se 
archivan, pero no siempre se respeta esto, debido a que en los hospitales de baja 
complejidad la mejor manera de respetar la confidencialidad, es que estos datos se dejen sólo 
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en el consentimiento informado, el cual se guarda en un archivo especial en el box de la 
matrona.  

El laboratorio, una vez procesada la muestra y obtenido el resultado, llena los registros 
siempre con el código respectivo y entrega el resultado por separado en un documento 
corcheteado a la persona que lo solicitó. La persona que lo solicitó entrega el resultado al 
paciente generalmente, excepción son los exámenes tomados en pre parto los que por 
razones de turno a veces pueden ser entregados por otra persona (matrona o médico).  

Resultados negativos, entrega de post consejería educación e indicaciones de control en APS 
o Centro de VIH si existen conductas de riesgo. Todo resultado positivo (comprobado en el 
ISP) recibido en el laboratorio, se entrega a la persona que lo solicitó (cerrado) para citar a la 
prueba de identidad, previa coordinación verbal con la persona solicitante del examen. 
Reconfirmado el resultado, con prueba identidad, el laboratorio informa y el funcionario 
solicitante procede a la ubicación y entrega del resultado al paciente, además de post 
consejería y citación para seguimiento en el Centro de VIH del Hospital Regional de 
Coyhaique, que centraliza la atención de estos pacientes. 

El médico tratante del Centro VIH de Coyhaique, ingresa al paciente y según norma y 
resultado de exámenes, solicita a CONASIDA la terapia antiretroviral, en caso que el  
protocolo corresponda. En este centro, continúan en seguimiento.  

d.- Flujo de notificaciones para la Vigilancia Epid emiológica. 

No se menciona. 
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L.  Región de Magallanes 

1.  Servicio de Salud Magallanes 

a.- Puertas de entrada al sistema. 

Puertas de Entrada Función. 
Consultorios de APS Toma de Muestra, consejería pre y post test 
Centro de Atención Nivel Secundario CTS, VIH Toma de Muestra, consejería pre y post test 
Servicios Clínicos Hospital Toma de Muestra, consejería pre y post test 
Servicio de Urgencia Toma de Muestra, consejería pre y post test 
Banco de Sangre Toma de Muestra, consejería pre y post test 

procesamiento 

En este Servicio de Salud el proceso es igual, tanto  para donantes como para personas que 
acceden a exámenes por otras razones: solicitud espontánea, sospecha clínica y 
cumplimiento de normas ministeriales.  
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b.- Flujo de exámenes. 

 

En todas las puertas de entrada, está establecida la consejería pre y post test. 
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Sistema de registro 

Proceso Registro Responsable 
Consulta con profesional Ficha Clínica Profesional a cargo 
Consejería pre test Consentimiento informado 

Ficha clínica 
Orden de exámen 

Consejero capacitado. 

Toma de muestra Cédula de identidad 
Orden de Exámen 

Tecnólogo Médico 

Consejería post test Ficha clínica 
Resultado de exámen 

Tecnólogo Médico o Consejero 
de lugar de origen. 

Prueba de Identidad Cédula de identidad 
Orden de Exámen 

Tecnólogo Médico Banco de 
Sangre 

Envío de muestra a Instituto de 
Salud Pública 

Orden de Exámen con código 
Registro Manual salva 
guardado con llave. 

Tecnólogo Médico Banco de 
Sangre 

Recepción de resultado desde 
Instituto de Salud Pública 

Resultado de exámen con 
código 
Registro Manual salva 
guardado con llave. 

Tecnólogo Médico Banco de 
Sangre 

Consejería post test Cédula de identidad 
Resultado de exámen con 
código 
Registro Manual salva 
guardado con llave. 

Tecnólogo Médico Banco de 
Sangre o consejero de lugar de 
origen 

Entrega de resultado a lugar 
de Origen 

Entrega en forma personal a 
consejero de lugar de origen 
de Resultado de exámen con 
código 
 

Tecnólogo Médico Banco de 
Sangre, persona que 
recepciona: consejero de lugar 
de origen. 

Ingreso  al Centro de Atención 
VIH 

Entrega del paciente 
personalmente por consejero 
de banco de sangre o matrona 
de centro de ETS 

Tecnólogo Médico Banco de 
Sangre, Matrona Centro ETS, 
Enfermera Centro Atención VIH 

Atención del paciente en 
Centro de Atención VIH 

Ficha Clínica 
Ordenes de exámenes 
Receta médica 

Enfermera y médicos 
encargados del Centro de 
Atención VIH 

Respecto a quiénes asumen las responsabilidades en las diferentes etapas del proceso, 
están descritas en la tercera columna de la tabla del punto anterior. En lo que concierne a  la 
verificación del cumplimiento de los procesos, está el representante local ante la  mesa 
regional de VIH,  por el encargado del Programa VIH del Servicio de Salud Magallanes. 

c.- Flujo de los usuarios  

Todas las puertas de entrada realizan toma de muestra, consejería pre y post test, el 
consentimiento informado se obtiene en la consejería pre test.  Los análisis se realizan todos 
en el banco de sangre del hospital de Punta Arenas.  Cuando el resultado es (-), es enviado al 
lugar de origen en donde se comunica al usuario.  Para el caso de los donantes, la entrega se 
realiza en el mismo banco de sangre.  Cuando el screening es (+) se cita a la persona al 
banco de sangre para realización de prueba de identidad y se estableció una segunda 
consejería en ese momento. 

Cuando la confirmación del ISP es (+), es enviado al lugar de origen, donde realizan la 
consejería post test (tercera consejería) y comunicación del resultado.  Desde allí es derivado 
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al centro de atención de VIH/ITS, se describen que esta derivación se realiza personalmente 
por consejeros del banco de sangre o del centro de VIH/ITS, para ingreso al programa. 

d.- Flujo de notificaciones para la Vigilancia Epid emiológica. 

No se menciona 
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M.  Región Metropolitana 

1.  Servicio Salud Metropolitano Norte 

a.- Puertas de entrada al sistema. 

Puertas de Entrada Función 
Consultorio APS Toma de muestra, Consejería pre test Consejería 

post test 
Centro de Atención de Nivel Secundario (CETS, 
VIH, otro) 

Toma de muestra, Consejería pre test Consejería 
post test 

Servicios Clínicos Hospital Toma de muestra 
Servicio de Urgencia Toma de muestra 
Laboratorio Toma de muestra, Procesamiento de examen 
Banco de Sangre Toma de muestra, Procesamiento de examen 

b.- Flujo de exámenes. 

Banco de Sangre 

• Toma de muestra (firma consentimiento informado) 
• Si es (-) no se hace nada. 
• Si es (+) va al ISP. Cuando está confirmado, se envía esta confirmación al Centro VIH 

para su ubicación, consejería y seguimiento. 
• En el caso de pacientes fuera de nuestra área, las confirmaciones van a la 

Subdirección de Gestión Asistencial y se envía por conducto regular al Servicio 
correspondiente. (existe procedimiento escrito) 

Puertas de entrada (sin Banco de Sangre) 

• Se ofrece examen, se hace Consejería pre-examen (cuando hay conocimientos de 
consejería), se hace firmar consentimiento, se hace orden codificada y se toma 
muestra. Se deja citado para resultado. 

• Si Elisa es (-), se informa a lugar de origen 
• Si Elisa es reactivo, se envía muestra al ISP y se solicita al lugar de origen que se 

tome prueba de identidad. 
• En citación se le informa al paciente de resultado preliminar y se le toma muestra para 

prueba de identidad. Se hace Consejería cuando hay personal preparado para ello. Se 
le cita para eventual confirmación por ISP. 

• Si desde ISP se descarta VIH, se le informa al paciente. Si es (+) se le informa, se 
hace Consejería, notificación de ENO y una IC a Inmunología/VIH. 

• En Inmunología/VIH hay evaluación por psicóloga, matrona, Asistente Social y médico. 
Se hace notificación al MINSAL cuando el paciente ya cuenta con exámenes para 
etapificarlo. Se evalúa si es o no acreedor a TARV. 

• En embarazadas no se espera confirmación del ISP, para cumplir con la prevención 
vertical desde la semana 24. (si se espera confirmación podría atrasarse). 

c.- Flujo de los usuarios  

No se describe 
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d.- Flujo de notificaciones para la Vigilancia Epid emiológica. 

No se describe 

2.  Servicio de Salud Metropolitano Oriente 

a.- Puertas de entrada al sistema. 

En la Red del SS Metropolitano Oriente la recepción y procesamiento de los exámenes esta 
centralizada en el Banco de Sangre del Hospital del Salvador. En el cuadro adjunto se 
especifican las distintas puertas de entrada y las funciones asociadas con la toma del examen 
VIH. 

Puerta de Entrada Funciones 

Consultorios  APS Toma de muestra, Consejería pre test, Consejería post test   
Centro de Atención Programa VIH-SIDA 
Hospital Salvador 

Recepción de pacientes, Consejería, Notificación, envío de 
encuestas, atención de pacientes, registro en base de datos, 
coordinación con APS y otros Hospitales de la red., Referentes 
ministeriales, Atención de organizaciones de usuarios 

Servicios Clínicos Hospitales Toma de muestra; Consejería pre test , Consejería post test 
Servicio de Urgencia Toma de muestra (antes del 31 de septiembre 2008, desde el 

primero de octubre no solicita exámenes de VIH) 
Laboratorios de Hospitales y Comunales Toma de muestra para VIH; Registro; Envío a Banco de Sangre 
Banco de Sangre Toma de muestra a donantes previo consentimiento; 

procesamiento de exámenes de Hospitales, APS, y Servicio 
clínicos; Envía muestras a ISP; Confirma positividad; Solicita 
segundas muestras. ; Lleva bases de datos con registros de 
exámenes 
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b.- Flujo de exámenes. 

 

Muestra de sangre 
Examen de VIH 

Negativo 

-registro escrito 
-registro base datos 

Positivo 1º 
Se repite 

Negativo Positivo  2º 

ISP 
(confirmación) 

BANCO SANGRE 

- informa +   …. 2ª muestra 

confirmar identidad 
- informa dudoso…. indica  
PCR 
 

- Se ingresan a base de datos 

Banco de Sangre 
- Se hace informe con datos ISP 
- Se informa: 

• interior de HDSalvador 
• Hospitales de la red 
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Positivos RED  
SSMO 

PROGRAMA  
VIH 

Positivos 
OTROS  SS 

Encargada VIH 
SSMO 

Envía por reservado 
desde el Director 

SSMO 

Informa a 
encargados 
VIH en APS 

- Se ingresan a base datos Banco Sangre 

- Se hace informe con datos ISP 

- Se informa: 
-  al interior HDSalvador 
-  a Hospitales de la red 

 

 

c.- Flujo de los usuarios  

El usuario acude según las distintas puertas de entrada a diversos establecimientos. Se 
establece dos tipos de usuarios: paciente y donante.   

Donante: en el banco de sangre se le aplica una encuesta y se le hace firmar al donante el 
consentimiento. Los donantes positivos son pesquisados según sector de origen, por el 
establecimiento que le corresponde para efectuar la consejería post test y derivar a centro de 
atención para su tratamiento. 

Usuario: tiene diversas puertas de entrada según necesidad de atención de salud. Se realiza 
consejería pre y post test. Con confirmación positiva se envía a Centro de Atención Programa 
VIH-SIDA Hospital Salvador para tratamiento respectivo 

El Centro de Atención Programa VIH-SIDA Hospital Salvador realiza la notificación y la 
envía al SEREMI. 

d.- Flujo de notificaciones para la Vigilancia Epid emiológica. 

El Centro de Atención Programa VIH-SIDA Hospital Salvador realiza la notificación y la envía 
al SEREMI. 



  MINISTERIO DE SALUD  
  INFORME ESTADO DE SITUACIÓN 
  CASOS VIH/SIDA 2004-2008 

 203 de 210 

3.  Servicio de Salud Metropolitano Occidente 

a.- Puertas de entrada al sistema. 

Puertas de Entrada Función 
Consultorio APS y Postas Rurales Solicitud y Toma de muestra, consejería pre y post test, 

toma de muestra para confirmación de identidad, derivación 
paciente al Policlínico de Infectología. 

Centro de Atención de Nivel Secundario (CETS, 
VIH, otro) 

Solicitud y Toma de muestra, consejería pre y post test, e 
indicación de toma de muestra  a pacientes espontáneo y 
muestra para confirmación de identidad. 
Seguimiento y tratamiento de casos positivos. 
Notificación según tipificación a Minsal. 
Apoyo psicológico y de adherencia. 
Atención de Pacientes Hospitalizados  

Servicios Clínicos Hospital Solicitud y Toma de muestra, consejería pre y post test, 
toma de muestra para confirmación de identidad y deriva al 
Policlínico de Infectología  

Servicio de Urgencia Solicitud y Toma de muestra, consejería pre test. 
Laboratorio  Procesamiento de examen, solicitud y procesamiento de 

muestra para confirmación de identidad. 
Informe resultado al lugar de procedencia de la muestra.  

Banco de Sangre (donantes y embarazadas sin 
test previo y los pac Hosp.  Con solicitud de  
Hepatitis B-C  y  VIH. 
 

Toma de muestra, consejería pre y post test, procesamiento 
de examen, solicitud y procesamiento de  muestra para 
confirmación de identidad. 
Derivación de donantes positivos a Policlínico de 
Infectología.  
Distribución de Informes de exámenes positivos con 
confirmación de identidad a: Policlínico de Infectología, 
dermatología Dirección del Servicio y lugar de procedencia 
de la muestra. 
Informe resultado al lugar de procedencia de la muestra. 

Centro de Detección y Consejeria de la RM Solicitud y Toma de muestra, consejeria pre-post test toma 
de muestra para confirmación de identidad. 

b.- Flujo de exámenes. 

Existen dos fuentes de ingreso de muestras para determinar el virus de inmunodeficiencia 
humana. 

Primera posibilidad Donante: 

Una persona que desea donar sangre concurre a un banco de sangre de un establecimiento 
público Hospital San Juan de Dios. Una funcionaria responsable del  banco de sangre, recibe 
al donante, registra sus datos de identificación general, pulso, presión arterial, peso, etc. Un 
profesional realiza la entrevista de donantes, que determina la situación de riesgo del donante 
(situación de promiscuidad, posibilidad de enfermedades infecciosas de transmisión 
sanguínea, etc.) y evalúa la posibilidad que el resultado del examen sea positivo. Al donante 
se le informa que se realizarán exámenes exigidos por el MINSAL, entre ellos detección de 
Anticuerpos anti VIH. Si el examen resulta positivo en el análisis del nivel local (ELISA), se 
repite con la misma muestra de sangre. Si la positividad se repite, éste se envía al Instituto de 
Salud Publica para su confirmación. Si el ISP confirma el resultado como positivo, se contacta 
y cita al donante (en forma telefónica y/o a través de carta certificada) para tomar una 
segunda muestra, “muestra de confirmación de identidad”, para ello se procede de la 
siguiente forma: 
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� Citación del donante a través de carta certificada o vía telefónica para tomar confirmación 
de identidad (segunda muestra)  

� Realización de test de confirmación de identidad en el Banco de Sangre. 

� Se contacta nuevamente al donante y cita para informar resultado.  

• Si éste es positivo, se informa el resultado al donante, y se lleva personalmente a 
Policlínico de Infectología del centro de diagnostico terapéutico del servicio para 
comenzar sus controles y recibir apoyo psicológico. 

• Si es negativa, se le informa vía telefónica o personalmente el resultado.  

Segunda posibilidad:  

Una persona consulta por su sospecha de situación de riesgo de haber contraído el virus. El 
establecimiento le ofrece “consejeria cara a cara” por un profesional capacitado para ello, 
quien después de evaluar junto con la persona consultante  sus propios riesgos frente a 
VIH/ETS,  se decide tomar  o no el examen de sangre en busca de la presencia de virus de 
VIH. 

Otra situación es que la persona no tenga conciencia de su riesgo, pero el profesional que la 
esta atendiendo si, por lo que le ofrece la Consejería y el examen de determinación del virus 
del VIH 

Una tercera opción,  es el ofrecimiento que se le hace a la embarazada en el primer  control  
en el establecimiento. 

Cualquiera sea la situación, se le informa a la persona que debe venir a conocer el resultado 
de su examen y para ello, debe concurrir al lugar donde trabaja el profesional que le efectuó 
la consejeria (lugar de solicitud de examen), para que junto al resultado del examen le efectué 
una segunda consejeria llamada “post consejeria“. Si el resultado es positivo, confirmado por 
el ISP, se le solicita la muestra de confirmación de identidad explicando que es necesario una 
segunda muestra, sin indicar descarte o confirmación del diagnóstico. 

Si el diagnóstico es definitivo (positivos en ISP y confirmación de identidad positiva), se debe 
informar los pasos a seguir y derivar a control por el equipo especializado a otro nivel de 
atención (policlínico de Infectología). 

En los centros de salud de atención primaria, existen profesionales con capacitación formal y 
otros sin este tipo de formación, que realizan la consejeria, según la situación del riesgo del 
paciente: solicitan la muestra de sangre, registro personal que mantiene  cada consejero con 
los  datos del paciente y conservan el formulario de consentimiento de la toma del examen. 
En algunos casos queda registro en la ficha, en otros solo en el registro personal del 
consejero. 

En el laboratorio central del Hospital San Juan de Dios, se recepcionan y procesan todas las 
muestras que son derivadas desde los centros de salud y hospitales provinciales. El personal 
técnico paramédico, recepciona la orden del examen verificando identidad y registros 
completos y  procede a tomar la muestra. Registra en planilla normada por la dirección. El 
envío de las muestras sólo con el código, procedencia  y otros datos solicitados. 

Los resultados negativos están registrados en la misma planilla en la que se envío la muestra 
al laboratorio y los positivos se envían actualmente en sobre cerrado al profesional que 
solicito el examen, quien debe informar al paciente del resultado del mismo. 

El Banco de Sangre de cada uno de los hospitales provinciales recibe las muestras de los 
centros de salud, según lo  normado. Ellos reciben, al igual que los centros de atención 
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primaria, los resultados negativos en la planilla y en un sobre cerrado, los positivos que son 
entregados  al profesional que lo solicitó. 

 

 

c.- Flujo de los usuarios  

El usuario acude según las distintas puertas de entrada a diversos establecimientos. Se 
establece dos tipos de usuario: paciente y donante. Los pacientes pueden ser embarazadas o 
pacientes que ingresan por consulta espontánea. 

En el caso de los donantes se les determina la situación de riesgo y se les informa que le 
realizarán los exámenes, entre ellos la detección del VIH. Si el examen resulta positivo y es 
confirmado por el ISP, se contacta y cita al donante para una segunda muestra. Luego del 
resultado de esta segunda muestra, si ésta es positiva, se cita nuevamente al donante y se 
informa personalmente al usuario, derivándolo al policlínico del CDT para ingreso al programa 
de seguimiento y control.  

En el caso de pacientes o embarazadas, se les realiza consejería pre test y se les informa 
que deben concurrir al lugar de solicitud del examen para conocer el resultado del test. En 
aquellos casos en que el resultado sea positivo, se le solicita una segunda muestra sin indicar 
el resultado y se les cita para informarles del resultado definitivo. En el caso de resultado 
positivo de este segundo examen, el paciente es derivado a control a Policlínico de 
Infectología. 

BANCO SANGRE 
HOSPITAL MELIPILLA 

CONS     EL MONTE -CONS   
ALLENDE 
CONS     ISLA DE MAIPO 

POSTA SAN PEDRO – POSTA 
ALHUE- CONS ELGUETA –FCO 
BORIS –MARÌA PINTO  

BANCO SANGRE 
HOSPITAL TALAGANTE 

LABORATORIO CENTRAL 
BANCO DE SANGRE (donante-y 
hospitalizados de la red interna) 
SAN JUAN DE IOS 

CONS COMUNA RENCA  
 CONS COMUNA CERRO NAVIA                                             
CONS Q. NORMAL  GARÌN-  LO FRANCO 
COMUNA PEÑAFLOR   

BANCO DE SANGRE 
HOSPITAL PEÑAFLOR 

LABORATORIO CENTRAL 
BANCO DE SANGRE 

SAN JUAN DE DIOS 

LABORATORIO CENTRAL 
BANCO DE SANGRE 

HOSPITAL FELIX BULNES 
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d.- Flujo de notificaciones para la Vigilancia Epid emiológica. 

No descrito 

4.  Servicio de Salud Metropolitano Sur 

a.- Puertas de entrada al sistema. 

En la Red del SS Metropolitano Sur la recepción y procesamiento de los exámenes esta 
centralizada en el Banco de Sangre del Complejo Asistencial Barros Luco. En el cuadro 
adjunto se especifican las distintas puertas de entrada y las funciones asociadas con la toma 
del examen VIH. 

Puertas de Entrada Función 

Atención Primaria Sólo a embarazadas; Toma de muestra; Consejería pre test; 
Consejería post test  

Nivel Secundario (Centro de ETS, 
ITS) 

Toma de muestra; Consejería pre test; Consejería post test 

Servicios Clínicos Hospitales Toma de muestra; Consejería pre test; Consejería post test 

Servicios de Urgencia Toma de muestra sólo a hospitalizados; Consejería pre-test 

Laboratorios No toman ni procesan  exámenes de VIH 

Banco de Sangre Toma de muestra para donantes y embarazadas; Procesamiento 
de muestra de VIH única del SSMS; Consejería pre-test para 
donantes 



  MINISTERIO DE SALUD  
  INFORME ESTADO DE SITUACIÓN 
  CASOS VIH/SIDA 2004-2008 

 207 de 210 

b.- Flujo de exámenes. 

 

Alta 

Consulta Matrona 
Resp. Centro ETS 
Lugar: CDT 
 

Consejería 
Resp. Centro ETS 
Lugar: CDT 
 

Tratamiento 
Resp. Médico Tratante 
Lugar: CDT Centro ETS 
 

Exámenes 
Resp. Laboratorio 
Imagenología 
Lugar: CDT 

Consulta Profesional  
Resp. Equipo Centro ETS 
Lugar: CDT 
 

Prueba de Identidad 
Resp. Banco de Sangre 
Lugar: CABL 
 

Negativo PCR 
 

ISP 
 

Toma de Examen 
Resp. Banco de Sangre 
Lugar: CABL 
 

Control Infectología 
Resp. Infectólogo 
Lugar: CDT Centro ETS 
 

Aprobación 
CONASIDA 

 

Requiere 
TARV 

Confirma 
Positivo 

Si No 

Informe 
ISP 

Interconsulta 
Solicitud VIH 

 

c.- Flujo de los usuarios  

Donantes 

Los donantes van al banco de sangre y reciben una consejería rápida pre-test y si la muestra 
resulta reactiva las personas son derivadas al Centro de ETS. 
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Embarazadas 

La consejería breve pre-test se realiza en el segundo control del embarazo por matrona 
tratante de APS, enviándose el 100% de las muestras al Banco de Sangre del CABL. Si 
resultan reactivas, se derivan al Centro de ETS. A las embarazadas sin control, se les toma 
test rápido al concurrir a atención del parto. 

Casos de embarazada con screening positivo confirma do por ISP 

Luego de realizarse la consejería post test confirmado por ISP (en ETS), se realiza 
Interconsulta a CAROP (Policlínico Nivel Secundario de Especialidad Obstetricia), que se 
entrega “por mano” al respectivo policlínico, donde comienza sus controles Obstétricos por 
Especialidad (según norma). Además, se realiza Interconsulta a Infectología (Hospital Lucio 
Córdova), para planificación de Protocolo ACTG076 modificado, desde las 24 semanas, 
controles de CD4 y Carga viral (según norma). En CAROP, se mantiene en control (adjuntada 
ficha general, para toma de datos de controles en infectología) y, según Carga Viral y 
condiciones obstétricas, se programa cesárea electiva a las 38 semanas, considerando un día 
previo para programar protocolo intraparto (según norma). Se coordina con Servicio de 
Neonatología CABL, para profilaxis del Recién Nacido. En Puerperio se suprime lactancia 
materna, se coordina para consejería anticoncepción (H Lucio Córdova y/o CAROP) con 
Interconsulta respectiva. Se confecciona formulario RMC-14 para Epidemiología de SEREMI. 

Casos de embarazada con screening positivo no confi rmado por ISP 

Paciente con Screening positivo (test pack y minividas), en Urgencia Maternidad y Nivel 
Terciario, que requiere interrupción del embarazo, se maneja como si fuese confirmado por 
ISP, respecto a los protocolos para Prevención de Transmisión Vertical (según norma). En 
Puerperio previo al alta, se confecciona Interconsulta a policlínico de ETS, para control y 
posterior seguimiento, respecto al resultado definitivo del ISP. 

Consultantes ambulatorios 

Control de salud sexual y abuso sexual: La consejería pre-test, la toma de muestra y la 
consejería post-test, se realiza en el Centro de ITS del CABL o HEGC según sea adulto o 
niño. 

Pacientes Hospitalizados 

La consejería pre-test se realiza en el servicio donde están los pacientes hospitalizados. Los 
exámenes se procesan todos en el Banco de Sangre del CABL. Después de efectuar la 
confirmación en ISP y prueba de identidad, los casos confirmados son enviados al centro de 
ITS del CABL o EGC según edad, donde se define conducta respecto a aquellos que viven en 
el territorio del SSMS enviándose a la SEREMI la información de aquellos que tienen 
residencia fuera del servicio. 

d.- Flujo de notificaciones para la Vigilancia Epid emiológica. 

Se envía los siguientes casos al SEREMI: 

• Casos de embarazadas con screening positivo confirmado por ISP se envían en 
formulario RMC-14  

• Pacientes hospitalizados confirmados durante su hospitalización son notificados por el 
Boletín ENO, quedando copia de la notificación en el establecimiento respectivo.  
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• Pacientes ambulatorios adultos confirmados por VIH son por lo general notificados con 
el formulario de Notificación de caso VIH-Sida y Boletín ENO por Centro de ITS del 
CABL, quedándose la copia en este centro. 

• Pacientes ambulatorios pediátricos confirmados por VIH son por lo general notificados 
con el formulario de Notificación de caso VIH-Sida y Boletín ENO por Centro de 
Infectología del HEGC, quedándose la copia en este centro. 

• Usuarios confirmados positivos por ISP y con prueba de identidad, que viven en 
territorio distinto al SSMS  

5.  Servicio de Salud Metropolitano Sur Oriente 

a.- Puertas de entrada al sistema. 

Puertas de Entrada Función 

Consultorio APS Toma de muestra; Consejería pre y post test solo a 
embarazadas; Derivación de screening positivo a 
atención secundaria, para terminar el diagnóstico y 
notificación y prevención de la  transmisión vertical  

Centro de Atención de Nivel Secundario 
(Policlínico de Infectología) 

Toma  de muestra; Consejería pre y post test ; 
Prueba de Identidad; Procesamiento/diagnóstico; 
Ingreso al programa de VIH/SIDA del área, si el 
paciente lo desea. 

Servicios Clínicos Hospital Toma de muestra; consejería pre y post test; 
Derivación de screening positivos a Infectología 
(nivel secundario) para manejo del caso. 

Servicio de Urgencia Toma de muestra; Consejería  pre y post test; 
Derivación de screening positivos al nivel 
secundario para manejo del caso. 

Banco de Sangre Toma de muestra, solo a dadores de sangre; 
Realización de encuesta; Firma del consentimiento 
informado; Derivación al nivel secundario con 
screening positivo para manejo del caso. 

Todos los exámenes se realizan con consejería pre y post test, firma de consentimiento 
informado y con Carnet de Identidad para verificar la identidad y la fiabilidad de los datos con 
los que se arma el código. Todos los screening con resultado positivo se envían del banco de 
sangre al policlínico de Infectología por medio de un reservado y luego con el resultado del 
ISP se cita al paciente para tomar la Prueba de Identidad y así notificar al paciente e 
ingresarlo al programa, si el lo decide. Los resultados del ISP llegan al banco de sangre los 
días lunes y a un fax acreditado por el ISP que corresponde al banco de sangre. Éste envía 
dicho resultado al policlínico de Infectología. 

Todas las puertas de entrada derivan los pacientes con screening positivo a la atención 
secundaria, policlínico de Infectología, para terminar el diagnóstico,  notificación y prevención 
de la transmisión vertical 
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b.- Flujo de exámenes. 

 

c.- Flujo de los usuarios  

Los pacientes son identificados en los establecimientos de la red donde se les toma la 
muestra, se les realiza la consejería pretest y se les hace firmar el consentimiento informado. 
El resultado del informe en el caso de ser negativo se les informa en el establecimiento de 
origen. Los resultados positivos son informados en el policlínico de Infectología del Hospital 
Sótero del Río, donde son ingresados al programa para seguimiento y control. 

d.- Flujo de notificaciones para la Vigilancia Epid emiológica. 

La notificación obligatoria es realizada por el médico infectólogo del policlínico de Infectología, 
una vez ingresados al programa. 




